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			Aranjuez reabre sus Jardines y Alcalá, sus parques para favorecer los paseos
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Este lunes, día 11 de mayo, Patrimonio Nacional reabría los Jardines de Aranjuez para que los ribereños dispongan de más espacio para pasear durante las salidas permitidas por la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, del Ministerio de Sanidad. 

Esta gran área verde, compuesta por varios Jardines Históricos que abarcan un total de 111,23 hectáreas visitables, fue cerrada al público el pasado 13 de marzo, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, y en el contexto del estado de alarma ha permanecido cerrada hasta ahora. Sin embargo, dada la evolución de la pandemia, la necesidad de contar con espacios verdes en zonas urbanas para que la población pueda pasear de manera más dispersa y segura ha motivado la decisión de reabrir estos Jardines Históricos estrechamente vinculados a los vecinos de Aranjuez. 

La decisión se ha tomado conjuntamente por la Presidenta de Patrimonio Nacional, el Delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid y la Alcaldesa de Aranjuez, lo que demuestra la colaboración entre todas las administraciones competentes. Se trata de una iniciativa de Patrimonio Nacional, a petición de la Alcaldesa de Aranjuez, pensada para satisfacer las necesidades de la ciudadanía ribereña recuperando esta parte sustancial del Paisaje Cultural de Aranjuez para su distensión, deleite y disfrute, tras largas semanas de confinamiento.

En este sentido, desde la Presidencia de Patrimonio Nacional y desde el Ayuntamiento de Aranjuez se hace un llamamiento a la responsabilidad ciudadana para evitar aglomeraciones y la concentración de personas en un mismo espacio, así como al escrupuloso respeto de las normas de distanciamiento e higiene para evitar en todo momento situaciones de riesgo de contagio. 

Las normas de uso de estos Jardines se circunscriben a las recogidas en la Orden del Ministerio de Sanidad del 30 de abril, que tiene por objeto establecer las condiciones en las que las personas de 14 años en adelante pueden realizar actividad física no profesional al aire libre durante la vigencia del estado de alarma:

	
Se permitirá el acceso para pasear -no para hacer deporte- a 	personas mayores de 14 años solas o en pareja, siempre que convivan 	juntas, o acompañadas de hasta un máximo de 3 menores de 14 años, 	en las diferentes franjas horarias por edades que se recogen en la 	Orden citada.


	
No se podrá realizar deporte por ser zonas con especial 	sensibilidad en cuanto a flora y fauna.


	
No se podrá acceder con bicicletas ni patinetes, con motor o 	sin motor, ni similares.


	
No se podrá permanecer parado en las estancias de los 	jardines ni hacer corrillos.


	
No se podrá acceder con animales de compañía.


	
No se podrá acceder con material deportivo tipo balones o 	similares ni se podrán practicar juegos en grupo ni cualquier tipo 	de deporte.




En cuanto a las medidas de seguridad, acordadas con la Delegación del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Patrimonio Nacional y el Ayuntamiento de Aranjuez:

	
Habrá presencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del 	Servicio de Seguridad de Patrimonio Nacional en la puerta y dentro 	de los jardines para evitar concentraciones y malos usos de los 	recintos.


	
Se precintarán los bancos y zonas de recreo y de descanso y 	se inhabilitará el uso de los aseos públicos que se encuentran en 	el interior de los jardines.


	
Se suspende el encendido de las fuentes ornamentales y se 	clausuran las fuentes públicas.


	
Se mantendrá la distancia interpersonal con terceros de al 	menos dos metros.


	
Deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene 	frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.


	
Se recomienda a los ciudadanos que no permanezcan parados en 	la puerta y eviten aglomeraciones tanto en la entrada como en la 	salida.




En cuanto al horario de acceso, se abrirá de 08.30 a 21.00 horas, de lunes a domingo. No obstante, hay diferencias de aforo y de entradas. 

Jardines del Príncipe

	
Aforo máximo simultáneo permitido: 420 personas


	
Única entrada y salida por Puerta de Villanueva




Jardines de la Isla y Parterre.

	
Aforo máximo simultáneo permitido: 330 personas


	
Única entrada y salida por Puerta de Santiago Rusiñol




En el caso de que la respuesta ciudadana no sea la adecuada se adoptarán nuevas medidas y normas en el uso de los Jardines mientras que las condiciones de la reapertura son susceptibles de ser suspendidas o modificadas según las directrices de las autoridades sanitarias.

Asimismo, desde Patrimonio Nacional se está trabajando en un plan de desescalada para la reapertura de nuevos espacios, tanto al aire libre, como monumentos, siguiendo las indicaciones del gobierno de España en el contexto de desescalada y en permanente contacto con el resto de instituciones culturales del país para poder ofrecer a la ciudadanía espacios para la cultura, el ocio y el esparcimiento.

Desde hace unos días, la desescalada en las medidas sanitarias  generadas por COVID19 permiten salir a realizar actividad deportiva  individual sin contacto y pasear en nuestra ciudad. Hacer ejercicio  físico mejora la salud, previene enfermedades y proporciona bienestar  emocional, tan importante estos días.

Por estos motivos, el Ayuntamiento de Alcalá abrirá desde este martes 12 de mayo un total de 700.000 metros cuadrados para el paseo y  para hacer ejercicio físico a aire libre en parques y jardines de la  ciudad.

El alcalde complutense, Javier Rodríguez Palacios, ha explicado que  se ha tomado esta decisión "porque queremos facilitar a los vecinos y  vecinas de la ciudad que puedan disfrutar del paseo y hacer ejercicio  físico de forma individual en las zonas verdes, siempre respetando las  medidas de seguridad. Por eso abriremos cerca de 700.000 metros  cuadrados de parques en todos los distritos de Alcalá".

El concejal  de Medio Ambiente, Enrique Nogués, ha afirmado que "se trata de una  medida que tomamos para ampliar las opciones de los vecinos y vecinas  cuando salen a hacer deporte o a dar paseos durante estos días".

El Ayuntamiento recuerda que los paseos deben realizarse en un radio  de 1 km desde nuestro hogar, respetando siempre las franjas horarias por  edades de la población y una distancia de seguridad de al menos 2  metros. En cuanto al deporte individual, puede realizarse en todo el  término municipal, debiendo respetar la distancia de seguridad nunca  inferior a 2 metros. Es importante evitar lugares concurridos y las  aglomeraciones. No se deben realizar paradas innecesarias.

En los próximos días se balizarán los espacios donde no se pueda  acceder, el Ayuntamiento confía en la responsabilidad de los vecinos y  vecinas de Alcalá y en el respeto de las directrices y restricciones en  el acceso a los parques.

Afortunadamente, en Alcalá existen parques a menos de 1 km de la  práctica totalidad de las viviendas por lo que tras estudiar la  situación el Ayuntamiento considera que no es necesario hacer uso de las  vías públicas de los barrios. Sin embargo, se está trabajando en  aumentar la peatonalización del centro histórico en previsión de la  afluencia de los vecinos de los diferentes barrios y del turismo cuando  comience a abrirse la posibilidad de visitas.

A continuación se detalla una relación de los parques que se abrirán,  organizados por distritos. El Ayuntamiento hace hincapié en recordar  que no se podrá hacer uso de los juegos infantiles y deportivos o  biosaludables, ni de las áreas caninas, ni tampoco de los bancos. 
 
 En el distrito I se habilitarán 12.895 metros cuadrados de parques y jardines: 
 · Parque Huerto De Los Leones: 5.125 m2 (Calle del Empecinado nº4)
 · Parque Calle Damas y Vaqueras: 1.053 m2 (Calle Damas y Vaqueras)
 · Parque Eras Del Silo: 2.000 m2 (Calle Torrelaguna c/v Calle Parque)
 · La Quinta De Cervantes: 1.400 m2 (Vía Complutense c/v Calle Navarro y Ledesma)
 · Parque Hospital De San Lucas: 1.200 m2 (Plaza de San Lucas
 · Parque Salvador De Madariaga: 2.117 m2 (Calle Salvador de Madariaga nº9)
 
 En el distrito II se habilitarán 152.775 metros cuadrados de parques y jardines
 · Parque Huerta De Sementales: 28.200 m2 (Ronda Fiscal c/v Calle Río Tormes)
 · Jardín De La Cerámica: 2.875 m2 (Calle Ronda Fiscal c/v Paseo de Pastrana)
 · Parque Arboreto: 121.700 m2 (Calle Nª Sra. Del Pilar-Auditorio Paco de Lucía
 
 En el distrito III un total de 124.000 metros cuadrados se pondrán a disposición de los vecinos y vecinas para el paseo:
 · Parque Lineal Camarmilla Fase I: 63.600 m2 (Avda. Ajalvir c/v Avda. Europa)
 · Parque Lineal Camarmilla Fase Ii: 38.400 m2 (Avda. Ajalvir c/v Avda. Europa)
 · Parque Deportivo Del Ensanche: 22.000 M2 (Calle Gonzalo Torrente Ballester c/v Calle Gabriela Mistral)
 
 En el distrito IV se pondrán a disposición de los peatones 369.997 metros cuadrados
 · Gran Parque De Los Espartales: 304.000 M2 (Avda. Gustavo Adolfo Bécquer c/v M-119
 · Parque Juan Pablo II: 46.700 m2 (Calle Octavio Paz c/v Avda. Jesuitas)
 · Parque Complutum: 13.400 m2 (Calle Belvis del Jarama c/v Calle Carabaña)
 · Jardines del Parnaso: 3.097 m2 (Avda. Miguel de Unamuno c/v Calle Bertolt Brecht)
 · Parque La Flauta Mágica (Calle Marcelino Hernández Pelayo): 2.800 m2
 
 En el distrito V se habilitarán 122.394 metros cuadrados:
 · Parque Isla Del Colegio: 89.900 m2 (Ronda del Henares)
 · Parque Calle Cuenca (Trasera del Val): 2.400 m2 (Calle Cuenca)
 · Parque Islas Filipinas: 17.094 m2 (Calle Santander c/v Avda. Lope de Figueroa)
 · Aviación Española: 13.000 m2 (Calle Aviación Española c/v Calle Ávila)
 
 Además, el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, a través de las  Concejalías de Medio Ambiente e Innovación Tecnológica, pone a  disposición de la ciudadanía un mapa de las zonas verdes, parques y  jardines de la ciudad. Un mapa GIS (Sistema de Información Geográfica)  para que los vecinos y vecinas puedan localizar cualquiera de estos  espacios, y de forma accesible desde la nueva web  https://juntosvenceremosalcala.ayto-alcaladehenares.es/mapa-zonas-verdes/.
 
 El Ayuntamiento recuerda que no está permitido:
 - Utilizar juegos de parques infantiles, aparatos de deporte o aparatos biosaludables.
 - Utilizar fuentes.
 - Utilizar el mobiliario urbano.
 - Utilizar zonas de socialización de perros (cerradas durante el estado de alarma).
 
 FRANJAS HORARIAS PASEOS-DEPORTE
 Mayores de 14 años - 6-10h y 20-23h
 Mayores de 70 años y dependientes 10-12h / 19-20h
 Menores de 14 años - 12-19h
 Deporte - 6-10h / 20-23h
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